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 OPINIÓN 

EDITORIAL

“Santos no solo logró paralizar sin fundamento el proyecto que más recursos podría haberle traído en toda su historia a Cajamarca. Además, el movimiento que él colideró cometió una serie de delitos, como 
secuestrar a su ciudad bloqueando las vías de acceso y atacar una municipalidad usando armas de fuego para así castigar a un alcalde opositor”. Editorial de El Comercio Ni santos ni ingenuos / 10 de enero del 2013

HUMOR PROFANO EL TÁBANO

Desvistiendo al santo

Posibles sanciones para Fujimori

La deshonestidad que la contraloría ha encontrado en Gregorio Santos no es novedad.

L as gruesas acusaciones de corrupción 
que la contraloría ha hecho contra Gre-
gorio Santos, luego de más de un año 
de investigaciones, únicamente vuel-
ven a poner sobre el tapete dos rasgos 

del presidente regional de Cajamarca que su ac-
tuación en el caso de Conga ya habían hecho evi-
dentes: su deshonestidad y su total indiferencia 
por el destino de los cajamarquinos.

En efecto, cuando Gregorio Santos manipuló 
a miles de los ciudadanos de su región para impe-
dir por la fuerza el inicio del proyecto Conga bajo 
el supuesto de que el transvase de dos lagunas 
dejaría sin agua a la cuenca en que estas se en-
contraban, no lo hizo por ignorancia y de buena 
fe, como si de verdad  creyese que una operación 
así solo lo podría hacer quien estuviese “al nivel 
de Dios” (según dijo entonces). 

Si ese hubiera sido el caso, él habría tenido 
que estar de acuerdo en participar del peritaje 
técnico internacional que propuso el Gobierno 
para determinar el caso. Después de todo, se le 
estaba ofreciendo participar en el nombramien-
to de los peritos y del establecimiento de los tér-
minos de su misión. En lugar de eso, sin embar-
go, Santos usó la primera excusa que pudo para 
levantarse de la mesa en la que se fi rmaría el 
compromiso del peritaje y en la que se había teni-

do que sentar –aunque fuese solo por unos minu-
tos– para disimular su hipocresía frente a la opi-
nión pública. Y luego, cuando los peritos dijeron 
que el estudio de impacto ambiental del proyecto 
reunía “todas las condiciones técnicas exigibles 
para su aprobación” y confi rmaron que después 
del transvase habría en la cuenca más y no me-
nos agua (habría, de hecho, 14 mi-
llones de metros cúbicos de agua 
limpia frente a los 1,3 millones de 
agua mineralizada que tienen las 
lagunas en cuestión), el presiden-
te regional cambió de argumento, 
y dijo que de lo que en realidad se 
trataba era de una “lucha política” por un “cam-
bio de la Constitución y del modelo económico”. 
Aunque después de un tiempo, cuando vio que 
su popularidad comenzaba a declinar, volvió al 
agua, que sin duda le había resultado más con-
creta y rendidora. 

En base a esta mentira que por un buen mo-
mento pareció acercarlo a su evidente meta de 
volverse “presidenciable” para el 2016, Santos 
hizo pagar un altísimo precio al pueblo cajamar-
quino. La inversión de US$4.800  millones de 
Conga no fue y los 6.000 trabajadores y los 52 
proveedores que el proyecto ya tenía contrata-
dos tampoco. Todo lo cual, sumado a la violencia 

que Santos apoyó varias veces –y que incluyó el 
sitio de la ciudad de Cajamarca durante 7 días–, 
repercutió también en los otros sectores econó-
micos de la región (como el turismo y el comer-
cio) y la sumió en una recesión mientras el resto 
del país continuaba creciendo. De acuerdo con 
la Cámara de Comercio de Cajamarca, desde que 

se inició la recesión la región ha 
perdido 100.000 puestos de traba-
jo (teniendo una PEA de 778.000 
personas).

En el camino, Santos no solo 
nunca dejó de inaugurar obras 
con el ingente dinero que la mine-

ría a la que decía querer expulsar de la región de-
jaba para la misma, sino que incluso, conforme a 
la fi scalía, usó recursos públicos para contratar a 
militantes de su partido a fi n de que participasen 
en las movilizaciones contra Conga (bajo la fa-
chada de un proyecto de mejora educativa para 
la región que nunca se realizó, ni más ni menos).

Con estos antecedentes, entonces, a nadie de-
bería sorprender que Santos también haya torci-
do licitaciones para entregar, según lo denuncia 
la contraloría, S/.130 millones de dinero público 
a un entramado de compañías relacionadas con 
el empresario Wilson Vallejos. Es decir, al amigo 
suyo que ha sido grabado diciendo que, a través 

del presidente regional, él “maneja” la entidad 
del gobierno cajamarquino que está a cargo de 
las licitaciones (y diciendo también que él le “la-
va todo su billete a ese ‘on”). 

La inescrupulosidad, igual que la honestidad, 
suele venir en bloque. Y así, a quien no le importó 
usar la mentira para sumir a su región en una vio-
lencia que causó varias muertes, y luego en una 
recesión, con tal de subir su perfi l electoral, no 
tendría por qué habérsele hecho mayores pro-
blemas el dar a un amigo (¿y socio?) un dinero 
que se suponía estaba destinado a hacer hospita-
les (que nunca se hicieron), obras de electrifi ca-
ción (que no están operativas) o muros de con-
tención (que ya existían).

En suma, la noticia del “descubrimiento” de la 
corrupción de Gregorio Santos en el manejo de 
las obras públicas de su región debe ser refrasea-
da. No es que estemos enterándonos de que el 
señor Santos, además del militante antiminero 
que bloqueó el proyecto Conga, es una persona 
capaz de defraudar al Estado y a los cajamarqui-
nos. No. Eso Santos ya lo había demostrado en 
Conga –y con mucho mayor costo para los caja-
marquinos que los S/.130 millones que ahora es-
tán en cuestión–. Lo único que la contraloría ha 
revelado esta vez es cuán versátil es Santos en su 
deshonestidad. El resto es noticia vieja. 

C oincidimos con el jefe del INPE, José 
Luis Pérez Guadalupe, sobre la im-
periosa necesidad de establecer san-
ciones al reo Alberto Fujimori por su 
pública inconducta esta semana. Sa-

bemos que sus actuales condiciones carcelarias 
son duras de por sí, pero es necesario que prime 
el principio de autoridad. Por ello, proponemos 
como sanciones las siguientes:

1. Restricción de visitas. Salvo las de su hijo 
y congresista Kenji Fujimori, quien deberá vi-
sitarlo el doble de veces por el triple de tiempo, 
sin posibilidad de reducir la sanción por buena 
conducta.

2. Sin verano en la Diroes. La piscina de su 
humilde cárcel no se llenará en la temporada 
veraniega 2014. Ni la olímpica ni la recreativa. 
El calor en el otro ra fundo Barbadillo lo hará re-
fl exionar.

3. Menos Internet. Sus tuits ya no podrán te-
ner 140 caracteres, sino solo 75. En Facebook no 

DENUNCIA
Según la contraloría, 

Santos habría entregado 
S/.130 millones de dinero 
público a un empresario.

- MARIO MOLINA - - JOTA DANIELS -

podrá saludar a periodistas por sus cumpleaños 
y se desinstalarán los juegos de su iPhone.

4. Baja resolución. El paquete de televisión 
por cable será restringido: no podrá ver los ca-
nales en HD ni el paquete premium de películas 
y fútbol. Tampoco se le permitirá grabar los pro-
gramas de Laura Bozzo en México.

Sabemos que las medidas que proponemos 
son estrictas pero las creemos necesarias para 
recuperar el principio de autoridad en temas pe-
nitenciarios. Ello transmitirá un mensaje claro 
a los cientos de reos en el país que se encuentran 
en iguales condiciones que el ex presidente.

- ANDRÉS OPPENHEIMER -
Periodista

TRABAS PARA LA RESOLUCIÓN DE DISPUTAS COMERCIALES

H ay muchas razones por las cuales los 
países latinoamericanos están cre-
ciendo a un ritmo más lento que las 
naciones asiáticas, pero una de las 
más inadvertidas –y que requiere 

mayor atención– es que en la mayoría de los paí-
ses de América Latina uno puede llegar a viejo 
antes de hacer cumplir un contrato de negocios.

Un nuevo estudio comparativo de 189 países 
del mundo, realizado por el Banco Mundial y la 
Corporación Internacional de Finanzas, contie-
ne un interesante ránking de cuán fácil –o difícil– 
es hacer valer un contrato en cada país.

El estudio titulado “Haciendo negocios 2014” 
revela que es más fácil hacer cumplir un contrato 
entre dos empresas nacionales en China comu-
nista, o en Rusia, que en Brasil, México, Colom-
bia, Argentina o casi cualquier otro país latinoa-
mericano.

Entre los datos escondidos en las últimas pá-
ginas del estudio,  tenemos:

- En el ránking específi co de cuán fácil es hacer 
cumplir un contrato en cada país, Rusia está en el 
puesto número 10 del mundo, China en el 19, Ar-
gentina en el 57, Chile en el 64, México en el 71, 
Venezuela en el 92, Ecuador en el 99, el Perú y 
Uruguay en el 105, Panamá en el 127, Brasil en el 
121, Colombia en el 155 y Honduras en el 182.

- El tiempo promedio para que un tribunal haga 
cumplir un contrato es de 270 días en Rusia, 405 
días en China, 426 días en el Perú, 590 días en Ar-
gentina, 610 días en Venezuela, 725 días en Uru-
guay, 731 días en Brasil, 1.288 días en Colombia y 
1.402 días en Guatemala. La excepción a la regla es 
México, donde lleva 400 días, dice el estudio.

El ránking del cumplimiento de contratos
- El promedio de honorarios legales 

que deben pagarse para hacer cumplir un 
contrato es de un 11% del valor del con-
trato en China, el 13% en Rusia, el 16% 
en Brasil, el 20% en Argentina, el 29% 
en Chile, el 31% en México, el 36% en el 
Perú, el 44% en Venezuela, el 48% en Co-
lombia, y el 50% en Panamá.

Augusto López-Claros, el autor prin-
cipal del estudio, me dijo en una entre-
vista que no hay duda de que los sistemas 
judiciales arcaicos en los que los litigios se 
arrastran durante años contribuyen a des-
acelerar el crecimiento económico.

“En países 
donde los litigios 

se prolongan por 
mucho tiempo, los 

emprendedores van a 
pensarlo dos veces antes 

de fi rmar un contrato para 
un nuevo negocio”, explicó.

Asimismo, si uno está demandando a un pro-
veedor por una mercadería que no ha recibido 

y que ya ha sido pagada, su dinero está pa-
ralizado y no puede ser usado para otros 

negocios. Y cuanto más elevados son 
los honorarios judiciales, menos ganas 
tendrán los emprendedores en iniciar 
nuevos negocios, agregó.

Comparativamente, muchos paí-
ses asiáticos han reformado sus siste-
mas judiciales para agilizar el cumpli-
miento de los contratos.

En Singapur, un país que hasta 
no hace muchas décadas era caó-
tico y corrupto, solo lleva un pro-
medio de 150 días hacer valer un 
contrato, afi rma el estudio. En 
Corea del Sur, otro país con una 
historia similar, solo tarda un 
promedio de 230 días. En EE. 
UU., 370 días, añade.

Jean Michel Lobet, otro de los autores del in-
forme, me dijo que algunos países asiáticos como 
Malasia  están acelerando los juicios comerciales 
gracias a la creación de grupos de jueces especiali-
zados en litigios comerciales.

Corea del Sur, a su vez, está acortando cada 
vez más los tiempos de los juicios comerciales 
gracias al creciente uso del litigio electrónico, 
que permite a las empresas presentar demandas 
online. Casi todos los procedimientos judiciales 
allí pueden hacerse por Internet, 24 horas por 
día, los siete días de la semana.

Al conducir los litigios electrónicamente, Co-
rea del Sur usa menos papel, elimina la necesi-
dad de depósitos para archivar los testimonios, y 
–lo que es más importante– agiliza enormemen-
te el acceso a los documentos, explicó Lobet.

Mi opinión: la tardanza en resolver disputas 
comerciales no solo frena el crecimiento econó-
mico en muchos países latinoamericanos, sino 
que también empuja a millones de emprendedo-
res a operar en la economía subterránea.

No es una coincidencia que el 56% de la po-
blación de Latinoamérica trabaje en la economía 
informal y no pague impuestos, según cifras del 
Banco Interamericano de Desarrollo. Si no se pue-
de hacer valer un contrato, ¿para qué fi rmarlo?

A juzgar por este nuevo ránking, varios presi-
dentes latinoamericanos harían bien en enviar 
sus ministros de Justicia de visita por Singapur, 
Corea del Sur y Malasia, para averiguar cómo hi-
cieron estos países en pocos años para reducir el 
papelerío y agilizar los juicios comerciales.
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